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función es nada menos que la primordial para la vida 
<>rdenada de la República. Es tan función como la del 
ncino que sirve como jurado, y que dentro de las ins
tituciones libres tiene el derecho de ser inscripto en las 
listas de los jueces populares; pero que debe reunir, pa
ra que la tarea se le confíe, determinadas condiciones que 
aseguren su idoneidad. El voto no se ejerce en perjui
eio del ciudadano, sino á cargo de la suerte del cuerpo 
social, y sólo un extravío incomprensible de criterio y 
del sentido común puede haber puesto el derecho de 
cada hombre encima de los intereses de la Nación para 
abrumarla, agobiarla y aplastarla. 

El sufragio universal produce en todos loo países la 
aparición de elementos perturbadores; es decir, de ele
mentos que obstaculizan la expresión genuina de la vo
luntad consciente en la elección popular ; pero en los 
adelantados, aunque tales elementos son perjudiciales, 
se dominan por la población activamente libre, que es
tá en mayoría, ó causan, al fin, un mal tolerable. En 
los Estados Unidos, los negros y los inmigrantes nuev-0s 
y pobres son electores que gana el cohecho de los profe
aionales de la política ó el engaño de los juglares de los 
comicios: son una minoría; pero ya se señalan como 
muy peligrosos por todos los tratadistas americanos. En 
InglaJterra, la influencia de los grandes terratenientes ha
ce elemento perturbador á los arrendatarios y cultivado
res. En Francia lo son los obreros de las grandes fábri
cas mediante la intervención de los patrones bien quis
tos; pero estos grupos subordinados no llegan á prevalecer 
en lo general de la elección, y, por lo tanto, son. simple
mente perturbad.ores. Para nosotros el setenta por ciento 
de analfabetos no es un elemento pemurbador en la ex
presión de la voluntad del pueblo, sino destructor de la 
elección misma. Si se exceptúan las ciudades de importan-
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cia, que son bien pocas, el resto del país da distritos elec
torales en que la gran mayoría es de iletrados que des

conocen por completo el sistema de gobierno; y no es 
aventurado asegurar que, del total de circunscripciones, 
en una quinta parte el mayor número de los llamados 
ciudadanos peitenecen á la raza indígena y no tienen si
quiera las nociones de ley, nación, presidente, congreso 

ni estado. Para que haya la voluntad del pueblo, que es 
la expresión obligada de todo teorizante conocido, es pre
ciso que cada ciudadano tenga voluntad, y la voluntad es 

imposible sin el conocimiento del asunto que ha de mo
verla. 

En estas condiciones, el setenta por ciento de los elec

tores no son sino materia disponible para la violación de 
la voluntad de los ciudrudanos que en realidad la tienien; 

y como aquéllos son, por vicio secular, sumisos y obedien
tes á la autoridad que de cerca los manda han sido sin - ' ' 
excepción de lugar ni tiempo, la fuerza de que los gobier-
nos se han servido para evitar la elección libre y hacerla 
en provecho de sus propósitos. El arma es de dos filos: 

cuando la emplea el poder central, somete á los Estados; 
cuando la usa ~l gobierno lo·ca.1, el federal no cuenta con 

la opinión de sus partidarios en el Estado para equilibrar ó 

rebajar la fuerza agresiva del poder local rebelde. La 
elección ha estado siempre ( con rarísimas excepciones que 
sólo ocurren durante períodos revolucionarios,) en ma
nos del gobierno general ó en la del gobernador; pero to

davía se invocan hoy las teorías de la democracia para 

sostener este estado vergonzoso y lamentable ; y se culpa 

al poder de emplear tal procedimiento, sin meditar que 

es lo menos malo que puede resultar de la institución ab

surda, puesto que mucho peor sería para el país que los 

agitadores codiciosos, siempre de mezquina condición, 
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sustituyeran al poder en el privilegio de hacer y desha
cer gobiernos, congresos y tribunales. 

El principio verdaderamente democrático de sufragio 
universal, consiste en extender el derecho de voto al ma
yor número de miembros del cuerpo social, calificados por 
su ,aptitud, y sin hacer exclusiones por motivos de naci
miento, condición social ó pecuniaria ó cualquiera otro 
que constituya privilegio. Como no hay signos exteriores 
que revelen la aptitud electoral y las leyes tienen que dar 
reglas generales, se han buscado cualidades que hagan 
presumir la probabilidad de la aptitud, considerándose 
dentro de la condición de aptitud, no sólo el conocimiento 
del acto y su obj•eto, sino el interés de desempeñarlo bien. 
En Francia Ja cultura general y el espíritu democrástico 
han llevado la ley basta el sufragio de todos los varones 
mayores de edad; el núme,ro reducido de analfabetos no 
puede influir s·ensiblemente en la ,elección. En Inglaterra, 
que hizo elecciones durante cinco siglos para llegar en el 
XIX á su estado democrático actual, se re•quieren condi
ciones basadas en la renta; pero ésta es tan baja, que el 
Rieino Unido cuenta con c.erca de siete millones de elec
tores. En los Estados Unidos, la enmienda constitucional 
que dió el voto á los negros se considera ya por propios 
y extraños tratadistas como un error grave que ha dé
poner á la gran nación bajo la amenaza de peligros muy 
serios, y desde luego ha impuesto la necesi'da'd, á los 
políticos del Sur, de acudir á juegos de cubiletes para 

engañar á la gente de color y burlar su derecho de ele-

gir. . 
El requisito de saber leer y escribir no garantiza el 

conocimiento del acto electoral; pero da probabilidades 
de él y facilidades de adquirirlo; y de todas maneras 
alentará á los electores y animará á los políticos la cer
t eza de que la lucha es posible por la exclusión de la masa 
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ignorante, en quien sólo puede obrar la acción de la fuerza 
para el desempeño de su función mecánica. Cuando la 
elección libre y posible dé nacimiento á partidos, aun
que sean en el fondo persona.listas, ellos se encargarán de 
la enseñanza del elector por medio de publicaciones que 
no sólo lo pondrán al corriente de la función y su objeto, 
sino que le llevarán con sus discusiones, aun exageradas y 
violentas, noticias de sus propósitos, conocimiento de 
sus medios y la fisonomía de sus homlbres. 

Ninguna calidad restrictiva más liberal que ésta á 
que nos referimos, puesto que puede adquirirse con faci
lidad y en unos cuantos meses; y si no hay que esperar 
en pueblo negligente para el derecho político, que cada 
hombre se proponga aprender á leer y escribir por el 

afán de ser elector, no es ilusión suponer que el iwterés 
de aumentar el número de votos induzca á los partidos 
á acrecentar el de escuelas de adultos ,en regiones que 
les sean adictas. El progreso de la instrucción que en 
los últimos v·einte años ha sido notable, allill!entará de 
día en día -el cuerpo elector y ampliará el régimen demo
crático natural y espontáneamente. Así pasó en Inglate
rra con el requisito de la renta, mucho menos dependiente 
d,e la voluntad del individuo: en el siglo XV, el monto de 
la renta anual requerida era de veinte chelines; pero el 
aumento de la riqueza en numerario y el desarrollo de 
la agricultura y de las industrias rebajaron el valor de la 
moneda gradual y constantemente, y la renta de veinte 
chelines fué siendo menos importante y acabó por ser 
irrisoria, haciendo crecer notablemente el núm•ero de los 
rentistas electores. Aseguran escritores ingleses que los 
veinte chelines del siglo XV significaban entonces talllto 
como ochenta libras en la actualidad. 

La e~presión '' sufragio universal'' es una de tantas 
hipérboles que el lenguaje político ha inventado con 
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perJmc10 de la sanidad de las democracias¡ escogió la 
palabra "universalP 'á falta de otra de mayor ª1:°plitud, 
y sin embargo, en todos los países se estl!lblecen requisitos 
del elector que no consienten, para el sufragio, el ad
j,etivo menos prometedor de ''general.'' Pa,labras como 
a:quélla, como "soberanía" de los Estados fracciones 
d·entro del EBta:do federal, enferman á los pueblos de 
alucinación, los llevan á los sacudimientos desconcerta
dos del delirio y dañan el criterio aun de buena parte 
de la clase directo·ra del país. El sufragio que los prin
cipios democráticos implican, no es el sufragio derecho 
del hombre, atribuido á todos los ha:bitantes, ni á todos 
los nativos, ni siquiera á todos los varones, ni, por últi
mo á todos los varones mayores de edad; sino el sufra-

' gio derecho y función política, g.arantía de la comuni-
dad, que debe ·e:xitenderse á todos los que, y sólo á los 
que tengan el conocimiento de la función bastante para 
sentir la responsabilidad de ejercerla. A esta condición 
se acerca en lo posible la restricción de saber leer Y 
escribir, que tiene la ventaja de abrir las puertas de la 
ciudadanía real á todo el que quiera franquearlas; esto 
no es excluir á nadie, ni establecer un sufrágio me
nos universal que el de los pueblos miás demócratas. 

Ociosas parecerán, si no las viere insensatas, las pre
cedentes alegaciones, á cualquiera que sea extraño al 
medio en que se desenvuelven nuestras ideas políticas. 
Increíble parecerá que sea menester discutir la exclusión 
de los comicios de hombres que están por su ignorancia 
tan incapacitados para el voto como los locos y los . idio
tas; de hombres que no han entrado en la comunidad de 
la vida consciente ; para quienes no hay época ; que no 
han sentido ninguna evolución, por culpa ó sin culpa 
del Gobierno; entre los que hay pueblos enteros que, 
ignorando el idioma nacional, no se han puesto aún en 

.,, 
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contacto ~~qui.era con el mundo civilizado, y tienen hoy 
tanta nocion de un gobierno nacional como la tuvieron 
.e~ el siglo XVI de los privilegios de la Corona. y nada, 
Blll embargo, más urgente que la necesidad de esta dis
cusi~n, porque hombres de go1bierno, personas llamadas 
á eJercer infiluencia en el orden de las ideas políticas 
se d_eclaran aún, ó por resabios jacobinos, ó por dem~ 
cratism:o convencional, 1Ó ipor superchería malévoila 
mantenedores de buena fe del sufragio universal cuya 
modificación quieren ver como un atentado á 10: dere
chos del pueblo. 

La democracia no tiene peores enemigos que los hom
bres de las cJases superiores que, cortesanos de los erro
res del pu~blo, adulan las preocupaciones vulgares que 
son el med10 de especulaeión en aplauso y en obediencia. 
Así la f.e religiosa no tiene más dañoso enemigo que el 
sacerdote sin conciencia que, para asegurar la fe de los 
adeptos más humildes, alimenta en vez de combatir 
las preocupaciones más miserables y predica palabras 
que no cree, pero que contribuyen á asegurarle la sumi
sión estúpida que explota. 

1Los verdaderos ciudadanos deben desconfiar de todo 
~ombre público que combata y de todo gobierno que ob
Jete la restricción del sufragio. La defensa de la univ,er
salidad del voto revela el propósito solapado de excluir 
á todo el pueblo de los intereses públicos. 

IV 

La sucesión en el supremo poder ha sido el problema 
capital de la constitución de los pueblos, á contar d~ los 
primitivos. Las tribus errantes, los pueblos nómadas, 
reconocen c-01110 jefe al que los guía en la guerra y se 
consagra con la victoria; vencidos, se someten al mando 
del jefe vencedor. La sucesión se determina por el ase-
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sinato del caudillo ó por su derrota en la rebelión at:e
vida de un grupo conspiraidor, y entonces el puebl~ tie
ne por gen~ral y x,ey al asesino ó al rebelde ~ue se impo
ne y á quien se aclama por admiración y miedo, ! . por
que su misma acción revela que reúne las condi~1ones 
d valor Y fiereza que son las que la horda necesita en 
s~ capitán. Cuando el jefe alcanza el prestigio bastante 
para elevarse sobre sus tribus hasta ha_c,erse ver. co~o 
de ,especie superior, establece la sucesion hereditaria, 
que es la primera forma de trasmisión pacífica del pod~r; 
el rebelde, para suplantarlo, lo mata y acaba t~~b1éu 

h.. pero con esto confirma en el senturu.ento con sus iJ os ; 
popular el derecho de sucesión, puesto que haee des-
aparecer á los herederos para establecer su der.echo ya 

secundario de feroz y fuerte. . 
Más tarde se inician las nacionalidades y los Jefes 

conquistadores y prestigiados ligan su autoridad y su 
derecho al mando con el principio religioso, que le -~ª 
un prestigio nuevo y un origen sagrado ; la sucesion 
toma lugar en las leyes d-el pueblo y comienzan las fa.
millas reinantes; las rebeliones no se hacen ya ~ontra ~ 
hombre ni basta la desaparición de los descendientes di
rectos . ' se ne(}esita derrocar á la dinastía. De todas ma
nera-s, 'la constitución de las sociedades políticas ~a en
trado en una nueva etapa que vale un progreso impor
tante: la suoosión es legal; el usurpador se acoge á la 
ley se ampara con el principio religioso y funda en am
ba~ su propia dinastía. La evolución que se oper~ ~es
pués con respecto al poder real hasta llegar á las. limita
ciones de las modernas monarquías, no importa para el 
objeto de la sucesión en el jefe supr.emo, que sigue si~n
do mera y puramente legal, puesto que no obe~ece smo 
ái las reglas preestablecidas para encontrar al titular de 

la corona. 
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En la te.roora y última etapa, el poder supremo se 
eonfiere por elección popular y período determinado ¡ la 
ley no da reglas para definir á quién toca la sucesión del 
poder, sino para establecer por quiénes y en qué forma 
debe designarse al sucesor. La sucesión entra en un nue
vo período que perfecciona el sistema constitucional, 
conduciéndolo á obtener las ventajas de la renovación 
y la firmeza que debe dar al jef.e del gobierno la opinión 
pública que lo consagra y ha de sostenerlo. 

IJ.lal ha sido, en el movimiento general del mundo, la 
evolución sucesional del poder, y por más que la histo
ria humana cuenia ya muchos siglos, las formas de sn
cesión se reducen esencialmente á las que caracterizan 
las tres grandes etapas: la usurpación por la fuerza, la 
designación por la ley, la elección por el pueblo. 

-Como sucede con todas las clasificaciones generales que 
proceden de la observación analítica de la historia, no es 
la expuesta uniforme en todas las épocas ni en todos los 
pueblos del mundo, si ha de buscarse en casos especia
les y pretendiendo encontrar el tipo puro de cada etapa. 
Hay en la antigiiedad pueblos de régimen electivo, pero 
incompleto y sobre todo pasajero, que se pierde des
pués como para que el pueblo ,excepcional obedezca á la 
ley necesaria de la evolución progresiva. 

En los tiempos modernos sucede también con ésta 
lo que con todas las grandes clasificaciones : hay hi
bridación, como la de los idiomas en las fronteras de 
los pueblos que los hablan distintos; hay matices, como 
los de los colores en contacto; por último, hay confusio
nes que extravían el criterio de análisis, entre las leyes 
y las prácticas, entre lo supuesto y lo realizado y entre 
lo accidental y lo permanente. La observación atenta y 
ain preocupación descubre siempre los caracteres esen
ciales de la etapa. 
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En los pueblos latinos de América, que no tienen un 
desenvolvimiento espontáneo, sino que fueron influidos 
por otros ele historia más a:delantada y se vieron suje
tos á un forma de gobierno anómala no producto de su 
propia evolución, el movimiento de avance sufrió pertur
baciones que aún persisten, después de haberlos hecho 
.romper la marcha regular de los pueblos tipos de Eu
ropa. Durante los siglos del virreinato, no pasaron á la 
segunda etapa, sino que, anulada su fuerza de creei
mi~nto, permanecieron sin acción evolutiva, y al con
quistar su independeneia, se encontraron llenos de las 
ideas más avanzadas de los pueblos transformados; pero 
faltos del desarrollo armónico que da fuerza y equilibrio 
á quien ha ejercitado en las lucha~ normales de la na
turaleza todos los músculos del cuerpo y todas las fa
culta/des psíquicas. De aquí que las naciones latinas del 
Continente tengan leyes de la última etapa y no hayan 
salido aún, para la realidad de la sucesión del gobier
no, del período de los puebl-Os primitivos. 

.A.penas si la .Argentina, Brasil y Chile, van logrando 
dar á la transmisión del poder un tipo menos ajustado al 
de la primera forma, porque los cambios debidos á la 
;violencia son en las tr~ naciones menos frecuentes. Una 
modificación brusca, y por Qo mismo poco digna :de 
eonfianza, ha mostrado en el Perú la sucesión legítima 
de los últimos presidentes, no sin ensayos de revuelta 
que amenacen el orden constitucional. Sólo la pequeña 
república de Costa Rica, por causas que para nosotros 
no tienen explicación suficiente, presenta una excepción 
que no podría tomarse en cuenta sino estudiando á fon
do su historia y el procedimiento íntimo de sus prácticas 

y costumbres políticas. 
En cuanto á México, está clara y plenamente en la 

primera etapa. Para no ir hasta el embrollo de la época 

I 
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d~ las revoluciones semanarias, tomemos la serie de go
biernos de 55 acá : Santa .Anna fué arrojado por la revo
luc~ón de .A.yutla; Comonfort fué derribado por la revo
lución de Tacubaya ; Juárez, ataeado por la revolución 
de la Noria que fracasó; Lerdo de Tejada depuesto por 
la revolución de Tuxtepec ; el General Díaz depuesto por 
la_ revolución del Norte. Después de cada revolución 
trmn~~nte, es Presidente de la República el jefe de la 
rebeho~ Mudados los procedimientos por el tiempo que 
ha c~rndo de la era cristiana, el hecho es, en el fondo, 
el mismo que ocurría hace más de veinte siglos en las 
selvas del Norte de Europa. En la sucesión del poder el 
pueblo no expresa su voluntad para elegir un nu:vo 
presidente, sino para deponer al que gobierna, y la ex
presa tomando las armas y batiéndose . una vez obt _ 
'd 1 · ' e m a a VIcto~a, la elección es innecesaria, porque no 

h_ay más candidato que el jefe del movimiento subver
sivo; en estos casos la elección es libre de coacción fí
sica, precisamente porque nadie tiene libertad moral. 

El hombre que asume en esos casos el poder, no por
que se lo dan, sino porque lo toma, no llega al mando 
con ideas vivas de democracia ni menos las siente como 
reglas de gobierno. Los vicios de origen trascienden de 
continuo á la mentalidad y á la conducta, por necesidaid 
q~e parece ~ógica y que sólo un espíritu más que supe
rior, excepcional, capaz de infringir las leyes de la na
turaleza humana, puede romper. 

El que derroca á un presidente y se impone en su lu
g_ar, no se siente mandatario ni jefe del Gobierno : se 
siente señor de las leyes y jefe de la Nación, porque no 
es natural que sobl'eponga las teorías jurídicas á la im
presión profunda que dejan los hechos de que se deriva 
~- autoridad. Brota de él espontáneamente la imposi
c10n, no to1era obstáculos, le irritan las limitaciones, y 
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eomo consecuencia, va subordinando á su voluntad to
dos los elementos que han de intervenir en el manejo de 
los negocios públicos, y antes d,e mucho llega, si no co
menzó por ella, á una dictadura tanto menos benévola 

cuanto más resistencias se le opongan. VieM en seguida 
Ja perpetuidad, que es la suprema condición de la fuer
za dictatorial, y por consiguiente, su necesaria compa
ñía, y con la perpetuidad establecida sin ley la sucesión 
del poder no puede operarse sino por la violencia. He

nos, pues, en el primer período de la teoría sucesional, 
condenados á tener por forma de gobierno la dictadura, 

y por término de cada dictadura una revolución. 
No pretendemos negar de un modo absoluto los car

gos que se hacen á nuestra raza y á nuestra educación 
de ser causa de nuestro estado político deplorable Y 

atrasado; quizá sea cierto que ponemos '' en la conquista 
del poder el mismo ardor exento de escrúpulos que los 
compañeros de Pizarro ponían en la conquista del oro,'' 
( •) obedeciendo á impulsiones hereditarias; pero hay 
menos observación y clemencia en condenarnos sin ate

nuación, cuando estamos dentro d,e leyes históricas á 
que han obedecido durante largas centurias las viejos 

puebl6s de Europa. 
Vamos á llegar á la tercera etapa de la evolución su-

cesional sin habernos preparado ,en la segunda; se nos 
obligó á forzar la ley de desenvolvimiento gradual, y la 
violación de las leyes naturales tiene sanciones inevita
bles y duras. Todo el -esfuerzo de los hombres públicos 
de conciencia patriótica debe consagrarse con lealtad Y 
desinterés á ayudar al movimiento evolutivo para que se 
r-ealice en la práctica, ya que está operado en las teo

rías y en el sentimiento público. La perspectiva de la Re-

r)Barthélemy.-Le R61e du Pouvolr Executif daos les répub!iques mo
dernes, pág. 204. 
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pública se presenta en este dilema eencil1o Y duro: ó 
elección ó revolución. 

V 

l'arn impedir la perpetuidad en el poder se ha ideado 
la no reelección del Presidente de la Rep'bl' , . u 1ca, que es 
~as bien un modo de tranquilizar á los pueblos entrete-
~1éndol~s con _una esperanza. No hay para qué recurrir 
a remedios ~rt1ficiales cuando hay siempre medios natura
les ~ara •evitar el mal; pero sobre todo, si la perpetuidad 
es solo nna consecuencia de la dictadura y consec . í . , , uenc1a 
~rzosa, es mutil querer ,estorbar los efectos si se dejan 

vi-vas Y fecundas las causas. El poder fuerte no admh 
trab~s y tiene que romperlas por una necesidad de e 

0 
. . sn 

~r p1a esencia; s1 la prohibición lo permite, se elude, y 
s1 no, ~e rompe. La no reelección llega fatalmente á anu
larse o se burla por !a sucesión ficticia que quizi sea 
peor, porque es probable que renueve codicias sin evitlir 
el c~nsancio público que alimenta las revoluciones. 

, S1 se _e~a~lec_e la práctica electoral, la prohibición no s~:º es mutil'. smo aten_tatoria; bajo el régimen de prd
s~on ella no. tiene por mua prohibir al pueblo que reelija, 
smo al pres1de~te que se baga reelegir. Ilay que ir direc
tamente al 'Origen del mal y hacer efectiva la función 
del pueblo en la sucesión del poder supremo. 

Para realizaI' este fin superior, es preciso tener en 
c~enta que el _derecho electoral es uno solo, aunque ~ 
eJerza en las diversas condiciones que asume el ciudad -
DO 1 . a 

' Y que o mismo se viola cuando se estorba l l'h -t d d d . a I ,. er 
a e_ es1gnar al Presidente de la República, que cuan-

do se impone _el nombramiento de un regidor municipal. 
~ar_a que el cmdadano sienta la posesión del derecho, es 
md1spens~?le que _éste sea siempre respetado, y para. que 
una elecc1on sea hbre, se requiere que en todas lo sea el 

12 
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elector, y que el ejercicio, de su derecho haya llegado á~ 
ser en él un hábito adquirido ,en la frecuencia de la prác-

tica constante. 
La razón capital que hay para considerar de necesidad 

absoluta para la elección general de Presidente, que los 
c~udadanos sean libres en las elecciones parciales, es que 
es absurdo quer,er _que un -elector sea digno, libre y viril 
c~da seis años, después de ser humillado ca:da año en la 
elección municipal, y cada dos .en las elecciones de di
putad os locales · y federales; que sea celoso de su dere
c-ho cuando acaece la designación de Presidente, después 
d,e haber sido sumiso largo tiempo, ó de haberse retirado 
con desdén de las ánforas del fraude. Así, la solución 
del problema se complica, porque no basta la buena vo
ltmtad del gobierno del centro para elevar la situación 
moral y cívica del ,elector, sino que es preciso que para 
ello . contribuya la lealtad democrática de los gobiernos 

locales. 
Como educación práctica y procedimiento de ense-

ñanza gradual, es evidente que la elección debiera · oo
menzar por ser efectiva en el municipio, iextenderse des
pués al distrito electoral d>el Estado, en seguida al dis
trito para comicios federales, y por último á las elec
ciones en que ha de resumirse el voto general de la Na
ción. Pero en nuestra historia y en nuestras i~stituciones 
todo ha conspirado á imP'edir la educación del pueblo 
elector, como por deliberado propósito de perversidad y 

justamente en nombre de la democracia. Hemos tenido 
el sufragio universal, que destruye todo sentimiento de 
legalidad y d,e verdad, el voto indirecto, que desalien
ta á los hombres conscientes y desorienta á los que pu
dieran Uegar á serlo, porque no saben el objeto de la 
elección; las constituciones locales, forzadas á copiar los 
sistemas de la federal, la siguieron en ambos errores; 10ft 

LA ELECCION 187 

gobiernos de Estado, bajo un perpetuo régimen de dic
tadura, han tenido que someterse á la uniformidad 
1 . 'd que 
es imp,1 _e ensayar nuevas fórmulas y probar libertades. 

- ,El reg1men die libertad electoral no es el paraíso so
nado ~or los ilusos; viene cargado· de sus propios in-
convementes y tiene que pr-0ducir en sus e . • . . ~~~00 
solo agitaciones, violencias é inquietudes sino los f t . . , , ru os 
cons1gmentes a los primeros ensayos . pero todo ha 
ufr. 1 . . • ' y que 

s ir o sm exasperac10n y sin impaciencia. Los intere-

ses consarvadores de la sociedad tenderán á establecer 
el poder personal que asegura de pronto el orden y 'l 
c d l . . ' so o 
uan o a pers1stenc1a del sistema libre los p d d . . . ersua a ,e 

que es mutil combatirlo se C'Onsagrarán a· h 1 . . ' acer o pro-
p1c10 para el bien i entonces tomarán la parte principal 
en la lucha, con sus poderosos elementos como sucede 
en todos los países cultos Y habituados á '1a v1'd d 't' . a emo-
cra ica, y solo cuando ellos equilibren las fu t . erzas pues-
as en acción, entrará la República en la vid ul 

los pueblos libl'les. a re¡ ar de 


